RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005633, Ent. N° 4359/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas al Convenio suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional (MDN);

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Desarrollo Social remite antecedentes relativos al Convenio suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional, cuyo  objeto consiste en establecer las condiciones que regirán la prestación del apoyo al MIDES, por parte del MDN, dando continuidad a la cooperación interinstitucional entre ambas partes, procurando optimizar los recursos con que cuenta el Estado para atender a la población en situación de indigencia y/o de calle;

2) que de acuerdo a la cláusula tercera del Convenio, el MDN se comprometió a:
i) aportar vehículos con chofer para el transporte de cargas (víveres, utensilios para la elaboración y reparto de comidas) y para la distribución de Tarjetas Uruguay Social, con sujeción a la disponibilidad de personal y vehículos;
ii) elaborar hasta 400 desayunos y cenas para los refugios del Departamento de Montevideo y 50 desayunos, almuerzos y cenas para el refugio ubicado en la ciudad de La Paz; y
iii) presentar un informe de rendición de cuentas de las partidas recibidas;

3) que por su parte, el MIDES se comprometió a:

i) proporcionar los insumos necesarios para la elaboración de desayunos, almuerzos y cenas;

ii) pagar al MDN, por cada persona beneficiaria de la alimentación prevista en el presente convenio y por día de utilización de dichos servicios, según el listado proporcionado por el MDN, calculado en consideración a los costos que genere la actividad a realizar; y
iii) asumir los costos, que en carácter de compensación, se abonen al personal afectado a la tarea, así como el costo de combustible, reparaciones y mantenimiento de los vehículos que aporte el MDN, con un máximo de 45 litros por día por vehículo efectivamente utilizado;

4) que de conformidad con lo establecido en la Cláusula cuarta del Convenio, se previó que el mismo tenga una erogación por todo concepto para el MIDES de hasta $ 4:700.000, que serán transferidos al MDN en 2 partidas: la primera dentro de los 30 días de la suscripción del Convenio, por un total de $ 2:820.000; y la segunda, una vez presentada la rendición de cuentas de la primera partida, por hasta $ 1:880.000;
5) que plazo del Convenio tendrá una vigencia de 12 meses a partir del 1 de diciembre de 2013, renovándose automáticamente por hasta dos períodos iguales y consecutivos;
6) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000187 y 000188, de fecha 23/6/14, por los que en ambos se comprometieron gastos por $ 2:350.000, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 519 “Otras transferencias al Sector Público”;
7) que por Resolución del MDN, de fecha 22 de mayo de 2014, se autorizó la suscripción del Convenio referido con el MIDES;
8) que por Resolución del Ministerio de Desarrollo Social Nº 716/014, de fecha 23 de mayo de 2014, se autorizó el Convenio referido ut supra, previa intervención de legalidad por parte de la Contadora Central Delegada de este Tribunal;

9) que con fecha 26 de mayo de 2014, ambas Secretarías de Estado suscribieron el Convenio referido, en los términos expresados precedentemente;

CONSIDERANDO:
1) que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que el Artículo 135 de la Ley 18.172, autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;
4) que el presente Convenio fue celebrado amparado en la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, siendo ambos co-contratantes Organismos públicos estatales;

5) que sin perjuicio de lo previsto en la Resolución del MIDES, de fecha 24 de mayo de 2014, el Convenio referido fue igualmente suscrito por ambas partes con fecha 26 de mayo de 2014, en forma anterior a la intervención de legalidad de la Contadora Auditora destacada ante el MIDES y/o por este Tribunal, retrotrayendo además su vigencia al 1 de diciembre de 2013, por lo que debe considerarse que cuenta con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Defensa Nacional, por lo dispuesto en el Considerando 5) de la presente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y

3) Devolver las actuaciones.
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